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Título de la ponencia: “Derecho penal, redes sociales y menores” 

La ponencia procurará, por una parte, poner de manifiesto algunos de los peligros que 
acechan a los menores en el entorno creado por el creciente desarrollo e implantación de 
las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC´s), en la medida en 
que ese nuevo espacio criminológico favorece la comisión de determinados delitos y 
contribuye, en algún caso, a “normalizar” pautas de comportamiento delictivo. La 
ponencia comenzará por enjuiciar la eficacia del modelo de protección penal de 
menores en relación con ese tipo de conductas, confrontando las ventajas y desventajas 
inherentes a la tutela penal con las que podrían derivarse de otras estrategias de 
protección. A tal efecto, se analizarán los principales tipos penales que vienen en 
aplicación para hacer frente a las conductas de cyberbullying, ciberstalking, happy 
slapping, grooming o sexting. 

	  


